
NUM. 296.—MARTES 11 DE DICIEMBRE DE 1894

DE LA

raovsassa as eoi&MSA
Articulo 1.® Las leyes obligariu en la Peninsula, islas 

•Baleares y Canarias, A los veinte d ias de su promulgación, 
®i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en t^ue termina la inserción ue la ley 
®n la Qaeeta oficiaí.

Art, 2,“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
oumplimiento.

Art 3? Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, ai ne 
dispusieren lo con rario. (Código civil vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
di escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
*6 haber satisfecho los derechos de inserción de loe anun- 
í^io9 de subastas en la Gíkcch d^ .Mjíídt‘id y Holetin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PB'Biaa,

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses.........................   16 60
Un aQo................................ 88

PuBHA DB CÓRbOBA Pese^-

Un mes. I
Trimestre..........................1126
Seis meses......................... 22 60
Unafto...............................46

Ifümero aueUc, 38 cíníimas de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente c(uo los Sros, Aloíddes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, do 3 y 21 de Ooíuhre de 1864.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletitt¡ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advbbtencia. Coaformecon la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base .para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venía de 
números sueltos á 38 céntimos.

FresiieiiCia leí Cmsejo le ffinistros
[Gacela del 9.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. I). G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

DIPC ÍÁSoÑn™VlN CUT
DE CORDOBA

Núm. 3462
ASo DE 1894 A 1895 

CONTADUHIA
Distribuoión de fondos por copituÍos 

pftra satisfacer las obligaoicnea del mee 
¿® Dioiembre del oomente año, forma- 
'la por la Contaduria de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1866, y á la 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración en l.“ de 
Junio de 1886.

Pts, Cts,

Capitulo l." Administra
ción provincial690833 

2.’ Servicios generales. 14729 16 
b.* Obras obligatorias. 916 66 
4.“ Cargas................. 3661 21
S-’ Instrucción pública. 12737 79 
6.“ Beneficencia .... 37154 48 
7.’ Corrección pública . 2437 62
S." Imprevistos............. 666 66
9 .* Nuevos estableci

mientos................................ n
10 .“ Carreteras............ 11646 7Ù
11 .“ Obras diversas. . . n
12** Otros gastos. ... 4648 62
13'“ Resultas................ n

96297 13
, La presente distribución de fondoa 
^luporta noventa y cinco mil doscien 
t^ noventa y siete pesetea trece cén- 
‘40108.

Córdoba 6 de Diciembre de 1894, 
El Contador !,, Manuel Conde.
Seaióa del día 4 de Diciembre de 1894
La Comisión acordó aprobar la pre* 

®édent6 distribución de fondos para 
ua efectoa oportunos.—El Vicepresi- 

^“ote, Rafael Calvo de León.—El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

JUZGADOS
j CORDOBA
? Núm. 3468

Don Juan Antonio Mouteio GonzáJez, Licen
ciado en derecho Civil y Canónico y EscrÍ- 

j baño de actuaciones del Juagado de prime- 
1 ra instancia de esta capital y su partido.
3 Doy fe: que en loa autos ejecutivos 
i de que después se hace mención, obra 

el edicto que copiado á la letra dice 
Í asi:
| Edicto

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de este capital y su partido.
Hago saber: que en este mí Juzgado 

y por la Esoribauia del que refrenda, 
96 siguen autos ejecutivos, á instancia 

: del Procurador Don Rafael Giménez 
t Serrano, contra Don Rafael Martínez 
1 Fuentes, vecino da ViUavioiosa, sobre 

cobro de pesetas, y en ellos ha aoorda- 
r do sacar à la venta en públiea subasta 
í quedeberátenerlngareula^SalaAudíen- 
* cía de este J uzgado, situadoen la Plaza 
j de la Compafita número siete, el día 
t treinta y uno del actual,á las doce da la 
* mañana, la ñuca siguiente.

Una casa señalada oon el número 
■ cuatro moderno, sin que conste el auti-

■ gao, situada en la calle Fray Pedro, da 
; ViUavioiosa en esta provincia, cuya 

faobada principal mira á Poniente; y 
linda por su derecha saliendo y por el 
fondo, con la casa número seis, y por 
su izquierda oon solar número dos, am
bas de la misma calle; consta de piso 

; bajo y principal, oontenieudo el bajo 
i tresjoavesdivididas eu cinco habítaoio 
' nee y otra oon chimenea y además pa 

tío y corral y bodega para vino con 
nueve tenajas, y en piso principal tie
ne la naves corridas, siendo loe entre
suelos de bóveda.

La deslindada casa ha sido aprecia
da por loa dos peritos nombrados por 
las partea en la cantidad de cinco mil 
ciento cincuenta y dos pesetas,y según 
el certificado expedido por el señor Ra- 
gistrador de este partido, solo ee en
cuentra gravada con la hipoteca que 
garantiza el crédito que se trata de ha
cer efectivo en estos antos.

La subasta de dicha finca deberé te
ner lugar en el di a,¡hora ysitio antes ¡n- 
cados y bajo las condiciones siguí en-

],* No se admitirán propoeioioneB 
que no cubran las dos terceras partes 

t del precio señalado por los peritos.

Hermanas, sito en el término munici
pal de Montemayor, y le fueron sus
traídas unes alforjas, para que dentro 
dal término da diez días, comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, oon 
el fin de ofrecerle el sumario que en el 
mismo se instruye, contra Justo Salva
dor Moreno Prieto, por robo de varios 
objetos; apercibido que de no verifioar- 
lo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en la Rambla á treinta de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. — José García Valdecasas. — El 
actuario, Celestino Aguilar.

Núm. 3424
Hago 8aber;qne por providencia dic

tada en el dia de hoy eu los autos jui
cio necesario de testamentaria prorao- 
vido á instancia del Procurador don 
Manuel de Loque Moreno, en nombre 
de don José Arrivas y Castilla, cono 
tutor del menor don Pranotsco de Pan- 
la Castilla y Baaon, de esta vecindad, 
á los bienesiqnedados por fallecimiento 
de don José Castilla y Alcaide, vecino 
que fue de Fernán Nuñez, he acordado 
se citen y llamen por medio del presen
te edicto, á don José y dea Fernando 
Osuna y Junquera, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término le
gal comparezcau en dicho juicio.

Dado en la Rambla á veinte j ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—José Garda Valdecasas.— 
P. M. de S. S.*, Antonio López fiel 
Moral.

MONTILLA
Núm. 3437

Cédula da cUación
En virtud de providencia dictada oon 

esta fecha por el señor Juez de inetrna- 
oióo de este partido, don Diego Medi
na y García, en el sumario que se ins
truye sobre hurte de un borro, oontra 
Miguel Ramírez Pérez, se acuerda sea 
citado José Martínez Onzurve, vecino 
de la Rambla, á la oalle Gonzalo Mar
tin, número veinte y uno, y oujo ac
tual paradero se ignora, por dedioarse 
á la venta en ambulancia' de hoja de la
ta, para que en el térmiuo de cinco 
días, coutadoa desda el en que aparez
ca inserta la presente en el Boletín 
OnciAL de esta provincia, presante en 
este Juzgado, sito en el local de 1* su
primida Audiencia de esta ciudad, ca
lle Puerta de Aguilar, el burro que ee

2 .® Los boitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en las cejas de depósitos, una 
cantidad igual al diez por ciento de la 
que sirve de tipo para la subasta.

3 .® No existiendo en el Juzgado 
otros títulos referentes á la finca, más ‘ 
que el certificado expedido por el Re- j 
gistrador de la Propiedad ai.tes referí- i 
do, no podrán los licitadores exigír : 
otros, quedando dicho certificado de , 
manifiesto en la Escribanía, donde po- j 
drá ser examinado por los licitadores, j

Todo lo cual se hace púb'ioo por rae- 1 
dio del presente para que llague á oo- j 
nocí mi en tos de las personas que qaie- f 
ran tornar parte en la subasta. |

Dado en Córdoba á cinco de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisco Fernández Vior y An
tonio Montero.

El edicto inserto está literalmente 
oonforme con su original á que me re
mito.

y cumpliendo lo maridado y para su 
publicación en el Uodetin Oficial de 
esta provincia, pongo el presente en 
Córdoba á seis de Dioiembre de mil 
oohocientoe noventa y cuatro,—El ao ■ 
tuario Licenciado, J. Antonio Mon- ! 
tero. :

LA RAMBLA 
Núm. 8-422

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez da instracción de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza á Joan Ruiz Fernandez, 
natural de la Remhla cuya vacindad se 
ignora, para que comparezca en la Sala 
Andíencia de este Juzg-do, en el tér
mino le diez dUa, á declarar en el sa
mario que en el mismo se instruye, por 
robo de metálico á Juan de Gracia Mo
reno, vecino de Córdoba, contra Juan 
Garrido Moreno; bajo a percibí miento 
que SÍ no lo verifica, anfrirá el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado en la Rambla á veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y cuatro; doy fé.—-José García 
Valdecasas.—El Secretario, Lícenoia 
do Joan de D. Nogués.

Núm, 3423
Por el presente, se cita y llama á un 

segador, vecino de Montilla, cuyo nom
bre y apellido se ignoran, que en la no
che del día trece de Agosto último, se 
encontraba en el cortijo nombrado Dos
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ocupó al Ramírez Pérez, y le fué entre
gado en depósito, para q e tenga efec
to la diliganoíade reconocimiento acor
dada en sumario,aperoibiéndole que de 
no verífioarlo le pararé el perjuioio á 
que haya legar en derecho.

Montilla primero de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—El 
actuario, Agustín Maldonado.

Ministerio de la Guerra Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

(CONTINUACION)

ti 
í

MOMTEMAYOR
Núm. 3456

Dón Lorenzo Arjona y Laque, Juez munici
pal letrado de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la Ley provisional del po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, cuya plaza, dentro del

Nombres de los interesados
Importe

Importe 
total S

del capital de los în- 
' rectificad û tarases TOTAL

Liquido 
¿ percibir 

el 35 
por 100 de 

capital 
é intereses

Número 3467 
JUNTA ECONOMICA 

Estado de precios limites con las canti
dades que se calculan do aptoveoha- 
mientos y garantía necesaria para 
tornar parte en la subasta que ha de 
tener lugar en esta fábrica el día 20 
de Diciembre próximo.

B

2788 
2789

Í 2790 
i 2791

término de quince días, á contar desde * 
la pubbeaoióc de este edicto en el 60- j 
IKTIN OficiaIi, podrán las aspirantes á j 
ella presentar sus solicitudes documen | 
tafias. 1

Y para que llegue á conocimiento del ¡ 
público, se fija el presente en Monte- j 
mayor ádiez y nueve da Noviembre de ¡ 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Lo- f 
ronzo Arjona. !

BAENA
Núm. 3458

Don Segundo AehCitegui y Galos, Juez de 
instrucción de es Le partido.
Por le presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo al procesado José Sán
chez MuSoz, (a) Cañete, hijo de Péliz 
y María, natural y vecino de la Alme
dinilla de Priego, viudo, jornalero y da 
cuarenta años, para que en el término 
de diez dias, á contar desda la publica 
ciño de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca eii este Juzgado para 
reoibirle indagatoria y notificaría el au
to de procesamiento contra e! mismo, 
dictado en la causa que en unión de 
otro se le sigue en este dicho Juzgado, 
por hurto de un reloj y cinco realas en 
metálico, cuyo procesado se encuentra

2792 
2793 
2794 
2795
2796 
2797 
2793
2799 
2800 
2801 
2802 
2803 
2864 
2806 
2806 
2807 
2íO8 
2809 
2810 
2811 
2812 
2813 
2814 
2816 
2816
2817 
2818
2819 
2820

í 2821 
[ 2822 
■ 2823

2824
en el ca>o primero del articulo 836 le 2826 
la Ley de Edjuíciamiecto oriminal, por : 2826 
no haber sido hallado en su domicilio ■ 2827
al ir á notificaría una resolución judi- 2828

'2829oial, ignorándose su eotual paradero.
Al propio tiempo encargo á todas las 

autoridades y á la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado y oaso de ser habido, lo con- 
duzoaa á mi dispesi oído en la cároel da 
este partido.

Dado en Baena á cuatro de Diciem
bre de mil oohociento! noventa y aña- 
tro.—Segundo Achútigui.—El actua
rio, Esteban Bujalance.

2330
2831
2832
2833
2834
2835

POZOBLANCO 
Núm. 8459 

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez do ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente, se cits, llama y em- ' 

plaza à un tal Espadilla, de oficio mine- ■ 
ro y que so dice ser vecino de Linares, 
á fin de que comparezca ante este Juz- '

2836 
2837 
2838 
2839

■ 2840
. 2841

2842 
2843 
2844 
2845 
2846

gado, dentro de los diez días siguien
tes ai da la inserción de esta requisito
ria en la Gacela de Madrid, al objeto 
de recibirle declaración en causa que 
para acreditar la procedencia de va
rias armas blancas y de fuego, me ha
llo instruyendo contra Manuel Martínez 
Bi villa y otros; apercibido de que si no
lo verilea la seguirá el perjuioio á que f 
haya lugar. |

Dado en Pozoblanco á cuatro de Di
ciembre de mil oeboaientos noventa y 
cuatro.—Arcadio Ortega,—P. S. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

2847 
2848 
2849
2850
2861
2862
2863
2854
2856 
2fc66
2867
3858
2859
2860

D. Pedra Prieto Morales 
Quintín Plaza Brea 
Bumón Polo Miopel 
Ramón Pecurull Cerullo 
Ramón Pérez Cuadrado 
Boque Pérez Ruiz 
Ramón Pérez Pérez 
Ramón Puig Valls 
Ramón Pontigo Huesgo 
Rafael Pardo Torres 
Ramón Palau Borrás 
Ramón París Salas 
Simón Paño Calvo 
Simón Pérez Pollo 
Silvestre Pérez Rubio 
Severino Pelayo Mazón 
Sebastián Pérez Huerta 
Salustiano Pérez López 
Saturnino Pérez Lara 
Simón Pérez Saulos 
Simón Pérez Roqnet 
Salustiano Puente (Jarcia 
Santiago Prieto Hidalgo 
Salvador Pasarísas Tetas 
Severo Parada Montero 
Tomás Pérez Jover

PesosPesos Pesos Pesoa

316 12 I 76 86 391 98 137 19
38 69 ! 10 44 49 13 17 19

135 94 36 70 172 64 60 42
154 72 37 13 191 85 67 14
166 23 1 06 107 29 37 65

66 02 16 12 71 44 24 89
264 n 264 92 40
46 46 12 27] 67 73 20 20
20 Ül 0 60 20 61 7 21

290 57 78 45 369 02 12y 15
318 ira 22 60 46 3781 fro • 68 132 53

2 =5
•58^
0 "^ id

a ^

1 
« 03 
O 
PH

lO — 
eo CO

232 
188 
204 
239 
348
278
35 

326 
160 
169 
367
67 

3t<8
147

64

80!
76
31
29: 
3l!
37,

62 
02 
84' 
22' 
65'

16 
45 
66 
64 
55 
76

O 
88 
26 
19 
96 
14 

104 
36

27
26 
29.
73
72 
13
35 
11

14'
39' 
46, 
8*1 
43'

lid 
248 
233 
260 
304 
404 
353

.35 
414 
186 
178 
463

72 
493 
183

«1)

09'
49 
04
42 
66. 
48'
60 i 
66'
41
30 
03 
08

87
81
91

106
141
123

12
146
64
62

158
26

Tomás PargA Sánchez 27 73 7 48 j 35 21
Tomás Pérez Santamaria 160 25 6C 185 60
Telesforo Pérez Ruiz 237 16 64 03 301 19
Tomás Prieto Martínez 190 66 190 66
Tomás Plasencia Navarro 29 92 6 88 36 80
Timoteo Padrones Diaz 53 22 41 106 41
José Pa-ícnal Hernández 74 64 n 74 64
José Pacheco Moreno 318 22 318 22
Fi anoisco Purga Rodríguez 74 93 74 93
José Puebla Heras 284 17 71 04 355 21
Juan Puerto Zancada 14 98 74 98
Jesé Puntas Gutiérrez 124 11 24 82 148 93'
José Poch BodejaM 150 69 n 150 69'
Juan Pons Pons 278 19 62 85 331 04
José Perneada Ledo 198 96 35 81 234 76
José Pérez Manuel 150 <.9 27 08 177 67
Jaime Pérez Demingnez 133 75 36 11 169 86
Jaime Pérez Barrosa 10 42 2 50 12 92
Jo.-.é Pellón González 162 65 162 661
Jacinto Peñe Gómez 281 16 5 62 286 78'
Joaquín Pérez Bagüés 136 61 22 78 169 391
José Pérez Alvarez 318 22 85 91 404 13
José Peláez Alvarez 79 68 21 61 181 19
José Palacios Tello 337 06 91 428 06
Joaquín Palacios Cabrero : 156 44 42 23 198 67
Justo Pablo Rubio 191 67 61 75 243 42
José Pastor Antón 184 65 49 86 234 60
Joaquín Paredes Ribas 45 46 10 93 66 49'
Joaquín Paricio Villén 216 96 13 011 229 97
José Paredes Rodrignez 145 43 39 26 184 69
Jesé Palacios Lepera ' 4 67 4 67
Joaquín Parejo Masrioal 1 113 02' 19 21 132 23
Juan Pérez Díaz ¡ 12 88 3 47 18 36
Juan Prieto González 109 66 1 09' 110 76
Jot-é Prados Méndez 108 80 108 BU
Juan Pascual Alloza , 342 73' 92 53 435 26
Jaén Pérez Lozano j 256 23' 61 49 317 72
Juan Pérez Comparado ' 180 15' 48 64 226 79
Juan Pérez Alonso 160 10, 24 011 174 11
José Pérez Reguera 147 68 39 84 187 42
José Peláez Alvarez , 113 63 30 65 144 18
José Pérez Olmo 63 18; 16 79 78 79'
Juan Pérez Caballero ! 364 71| 80 23' 444 94
Juan Piñeira Santovenia 318 29¡ 66 84 386 13'
José Picazo Sierre 293 65' 79 28 372 93
José Pérez Expósito 204 67[ 204 67
José Perul Barrenechea 119 23' 32 19 161 42

64
12
64

106
66
12
86
26

26
124

6
62
62

115
82
62
59

4
66

100
69

141
36

149
69
85
82

' 08 
85 
0.3

I 67
41 

. 69
48 
116 
96
63 
69 
30
66 
07 
32 
96
41 
69
88 
89 
08 
37 
22 
32 
24
12 
70 j 
86 
16 
14 
45 
62 
92 
37 
28 
44
41 
82
63 
19 
07

IÎ 77
80
64

1
46
6

38
38 

152
111
80
60
65
60

48 
64
63 
28 
72 
76 
08 
34 
20 
07 
93 
69
46

27 63
165
134
130
71
62

72
79
52
79
99

(Se continuará.)
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Córdoba 29 de Noviembre de i®^ 
—El Oficial primero Secretario, Jo® 
Morqaez,--El Vocal Comisario de f^o® 
rra, Ramón Mata, — Kl Presidente. ^® 
blo de 1a Rosa,

Aprobado, — Madrid 7 de Dici^iobf® 
de 1894,- El Intendente J fe de 1® *^’’‘’ 
décima sección, Mariano del ViU®*^' 
Es copia. Ei Subintendente mil'^^^' 
Pablo d« la Rosa. _

Sección de anuncios 
GRAN RELOOIa1e CANSECO 

BARRIONUEVO 15, jHADRR*
Esta acreditada casa que lleva est® 

blecida cerca de 30 años, además de ^^ 
das las manufacturas de relojef^®’. 
dedica a la especialidad de los 
do torre para Iglesias y edificas P 
b icos. Desde 800 pesetas en adel®® ’ 
la colocación aparto, „q

Los relojes de torre sietema ^®®^gg, 
tienen privilegio de invención e® ^^^ 
paña y en Francia; no aeoesitat!* ^°ft3. 
pues marchan con motores de (® pj. 
Lo mismo los Municipios qu® ‘?® ,j„ 
rruquias, pueden adquirir'os ®”' gj, 
mente y sin subasta, porque 1® gne* 
ceptúa de este requisito á los p™ 
tos privilegiados. □ vogú®

Las campanas Canseco coa ’¡^ ace
de hierro, están hecha-s de meta ® .^^ 
oial y tienen también privilegió 
vención. ¿pjo

Dirigirse pidiendo catálogos y p^^, 
género de detalles á don Antonio ^j^ 
seco. Relojería Central. Barrio» 
16, Madrid. . ^ co-

En esta provincia, Canseco t 
locados relojes en:

Dos Torres
Pozoblanco ,jn ^

Imprenta del Diario do Cirio^

i
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